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GOBIERNO DE EL SALVADÜR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES
PREVISION
NO:541 19

UACI del Hosp¡tal Rosales
Y CONTRATACIONES I NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 02 de Septiembre del 2016 No.Orden:'10112416

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

EQLITPOS COMERCIAI,ES. INIDUSTRIALtrS Y MEDICOS, S. A. Dn C. V. 0501 291 0941 01 8

CANTIDAD
UNIDAD DE PRECIOro N -----iiñtTÁñi,5- VALOR

I\ilFlllDA TOTAL
lNFA 0202 Atención Hosnilalaria--NO HAY EN EXISTENCIAS

2 Cada Uno

)E SOLICITA: CODIGO: 7-01-08725; CODIGO DE LA ONU:
t2180000; FOCO DE XENON DE 180 WATTS PARA
/IICROSCOPIO QUIRURGICO. SE OFRECE: FOCO DE XENON
)E 180 WATTS PARA MICROSCOPIO QUIRURGICO. PREV.
i4119.

$678.0( $1,356.0(

4 Cada Uno

jE SOLICITA: CODIGO: 7-01-08728 CODIGO DE LA ONU:
I218OOOO; FOCO HALOGENO DE 150 W,21V, DNF, PARA
:UENTE DE LUZ MARCA: CUDA, SE OFRECE: FOCO
JALOGENO DE 150 W, 21V, DNF, PARA FUENTE DE LUZ CUDA,
vIARCA: OSRAM. ALEMAN. PREV. 541 '19.

$20.3, $81 .3(

TOTAL... $1,437.3(

SON: mil cuatrocientos tre¡nta y siete 36/100 dolares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS; PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: RENGLON 1: 30 DIAS, RENGLON 2: DE 3-5 DIAS
HABILES; UNIDAD SOLICITANTE: DPTO. DE MANTENIMIENTO; NUMERO DE SOLICITUD: 0133/2016; FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL

NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL; ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. JULIO CESAR TORRES.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL, EMPRESA: 2225-3600;2235-11831E-MAIL: ecoimsa@yahoo.com -"lÉiin¡
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Cláusula Primera: Las parles. Son pafie en Ia presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrante, el propietario, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el últino caso se entiende que se realiza por Inandato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le ftrere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que fonna parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las piltes, los documentos

fon¡uladas por el Hospital; 0 Las Gilantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documsntos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

pa¡1e integra de Ia orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesario pila la entrega del bien o sericio; b) La responsabilidad del Contratista por daios o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el De¡echo Comirn; c) A someterse a las disposíciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renuncimdo a entablar

reclarnaciones por vias que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Ennega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden dé Compra, el pluo de entrega

conesponde al tiempo en días calenda¡io en que el Suministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

comp¡a contados después de la fecha en que el Suministrante ¡eciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especiñque lo contrario y se establezca que los

dias son hábilesi la UACI vigilará el exacto crrmplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o lJnidad Solicitante.

Cláusuta Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrante se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso foúuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a t¡avés del Titular

podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

próroga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieretr causas de fuerza mayor o caso foftuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del pluo contractual de entrega será

establecida y fbnnalizada a t¡avés de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital y no dará derecho al suministrmte a compensación

para asegurar su entrega a tiempo por ¡o contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forua de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financie¡a Instituaional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fbndos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las factu¡as,

clebidamente frmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasi o ceder a cualquier Títlo, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgr esión de esta disposición dará lugar a 1a caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octav¡: Prohibiciones. No se podrá contratar dirocta o indirectamente con aquellas personas natüales o juridicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisnación Pi¡blica.

decla¡a¡ la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una ¡¡ulta por cada día de retraso de confo¡midad al atículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará e1 l29io en concepto de müta sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las paftes las resolve¡án de

manera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administració¡

Publica. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al proceso de rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto cn el Título Terce¡o de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula DécimarPrimera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

almacenes, el ho¡mio de atención es de 8t00 a¡¡ a 12 rnd. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratile de bienes o servicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

eláusula Décima Segunda: Teminación de Ia Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o ptrcialmente, sin

responsabilidad alguna de su parte, auando ocuna cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los pleos de entrega o de

orden de oompra; c) No rinda el suministrante las garmtías dentro del plazo acordado en esta orden de oonqrra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

panes o por el vencirnrento de la rnisma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de int¡oducir r¡odificaciones, estas no podrán llevarse a cabo,

rnodificar el cifrado presupuestmio a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, pila tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusuta Décima Cuarta: Vigencia. La preseote orden de compra entrtrá en vigencia a paltir de la fecha de su finna y los pluos aontractuales se contarán a partir de su

dlstribucion al suminlstranle.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pa¡a los efectos legales de la presente orden de compra. la; pa¡fes nos sbrnetemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sextat Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a pafir de [a fecha de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado segÍrn el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Adrninistrador de O¡den de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas 1as funciones establecidas en el referido

trticulo,

Cláusula Décima Octava: "Si durmte la ejecución de la Orden de Compra se comprobue por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministe¡io de Trabajo y

tra¡nitar el procedimiento smcionatorio que dispone el fut. 160 de la LACAP pila detenninar el cometiniento o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada corno causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V titeral b) de la LACAP ¡elativa a la invocdción de hechos falso pua obtener la adjudicación de la cont¡atación

Se entenderá por comprobado el incumplirriento a la normativa por parte de Ia Dirección General de lnspección de Trabajo, si durmte el trámite de re inspección se detemina

que hubo subsmación por haber cometido una inlracción, o por el contruio si se ¡emitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá fnalizar el procedimiento

para cono'fer la resolución final".


